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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: HELENA PATRICIA DIAZ GRANADOS MUÑOZ 

DEMANDADO: OSCAR ELASCAR MUÑOZ MALAGON 

RADICACIÓN: 2017-00321 

ASUNTO: AUTORIZA 

 

La beneficiaria de los alimentos ANA MARÍA CRUZ DIAZGRANADOS solicita que se autorice 

la entrega del titulo judicial correspondiente al mes de octubre a nombre de su progenitora, señora 

HELENA PATRICIA DIAZGRANADOS MUÑOZ identificada con cedula de ciudadanía No. 51.655.947, 

debido a que extravió la cédula y en el banco no le entregan los títulos judiciales por no tener la cédula 

en físico. En tal sentido se procederá, como quiera que no se haya impedimento para ello. 

 

 Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

  

AUTORIZAR la entrega del título judicial correspondiente al mes de octubre que se encuentre 

a órdenes del proceso y Juzgado a la progenitora de la joven ANA MARIA CRUZ DIAZGRANADOS, 

señora HELENA PATRICIA DIAZGRANADOS MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.655.947, el cual corresponde al pago de cuota alimentaria.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

AM 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 31 de octubre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 49 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


